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Desde las columnas de esta Revista me c«m-
ypiazco en enviar a la Excma Diputación, que 
tomó posesión el día 1.° del corriente mes. un 
afectuoso saludo en nombre de los Maestros 
de esta provincia, confiando que uno de los 
asuntos que con mayor interés ha de procurar 
resolver es el que afecta a la cuestión del 
aumento gradual de sueldo, hasta ver extingui
da esa deuda, ^ue tantas lágrimas puede enju
gar y tantas necesidades atender. 

Nuestro muy querido amigo D. Pedro Feced 
y Valero ha sido elegido Presidente de dicha 
Excma. Corporación, loque prueba la confian
za que en él tienen depositada todos los seño
res diputados que integran aquélla. 

El nuevo Presidente tiene gran afecto a IB 
dase del Magtsterio, probado en muchas oca
siones; todo lo cual nos hace confiadamente 
esperar una nueva época de venturas para el 
.Magisterio turolense. 

Ricardo Pérez, 

Presidente d«la Asociación provincial. 

A íos señores Directores genera Íes de Pr i 
mera enseñanza y Agncuitura, Minas y 
Montes. 

Algunos Maestros españoles a la vez que por 
la instrucción de la niñez colaboramos desinte
resadamente y con el mayor entusiasmo por el 
engrandecimiento patrio, bien proporcionando 
datos estadísticos a diversos centros nacionales 
bien con nuestros cuidados remitiendo resume-
nes'ménsuales de estudios de lluvias, tempera
turas y vientos al Observatorio Central Me
teorológico, del que somos observadores por él 
nombrados 

Diariamente los del Este de España manda
mos observaciones de precipitaciones de lluvias 
a la Federación Agraria de LeVante-Vahncia, 
la cual publica en la prensa el agua que cae en 
los distintos puebles que tienen aparatos para 
el caso, servidos por Maestros amantes de la 
Agricultura. 

Igualmente facilitamos datos sismológicos al 
Observatorio Fabra-Barcelona cuya entidad tie
ne algunos Maestros observadores voluntarios 
y desinteresados que precisamos cuanto es po
sible epicentros interesantes que figuran en la 
Real Academia de Ciencias y Artes de Barce
lona. 

Nuestra colaboración para estos fines emana 
de una circular del Sr. Altamira dirigida al Ma
gisterio en 1.° de Julio de 1911. 

En 30 de enero de 1888 la comisión nombra-



LA ASOCIACION 

da para proponer l©s medios de ejecutar el de
creto relativo ala cr-eacióndel Instituto Central 
Meteorológico, dice en el artículo 6 del Real 
decreto de 11 de agosto de 1887 en el 2 0 pun
to de su base 4.a. 

«En estas estacione» que deberían contarse 
por cientos y aun por miles y que mediante 
muy módica retribución pecuniaria o Ventajas 
en su situación o carrera pudieran ponerse 
al cuidado de humildes funcionarios dependien
tes del Ministerio de Fomento, como los Maes
tros del primera enseñanzas 

Desde nuestra actuación en estas estaciones 
nada hemos pedido ni remuneración de ningu
na clase se nos ha dado; más ya que la situa
ción del Tesoro no permita distraer, como de
biera, recursos para subvencionar a los encar
gados de las mismas, me atrevo a pedir a 
V. S. con todo respeto se digne interesar cerca 
del Sr. Francos Rodríguez, actual Ministro de 
Instrucción pública y que apoye en cuanto pue
de a todo cuanto afecta al progreso de nuestra 
patria, dicte Real orden adicionando en nuestro 
obsequio un caso más de los que emunera el 
artículo 3.* del Real decreto de 27 de abril de 
1877, que reglamenta el 196 de la ley de Ins
trucción pública de 1857, caso especial para 
que los Maestros en él comprendidos figuren 
en los Escalafones provinciales para la precep-
e'ón del aumnnto gradual de sueldo de las Di
putaciones provinciales y pieferente figuren 
en la primera clase o categoría a proveer por 
mérito. 

En espera de que V. S. hará en nuestro ob
sequio cuanto puedan para la mejor solución 
de esta petición, atentamente les saluda su 
afectísimos, s y subordinado, 

Bruno Bayona-
Orihuela deí Tremedal (Teruel). 

C O N C U R S O R A P I D O 

U n i v e r s i d a d de Z a r a g o z a —De confor
midad con lo dispuesto en el párrafo segundo 
dé la Real orden de 12 de los comentes (Gace
ta del 15); se anuncian para su provisión en 
propiedad por concurso rápido extraordinario de 
traslado las escuelas desiertas en el concurso 
general de traslado correspondiente al segundo 
semestre del año 1916. vacantes en este distrito 
universitario, y que según relación de las Sec

ciones administrativas de Primera enseñanza 
son las siguientes: 

Para Maestros —Provincia de Huesca: Cas-
tanesa; niños.—Buerba mixta.—Gésera, id.— 
Sin, id.—Tierrantona, id. 

Provincia de Logroño: Ventrosa, niños.—Fon-
cea, id.—Hornillos de Cameros, mixta 

Provincia de Soria: Retortillo, niños. —Vea 
id.—Arbujuelo, id—Va deaVillo, id.—Magaña, 
id—Lumias, mixta.-—Soliedra, id—Santervás, 
de la Sierra, id.—Valdemoro, id.—Yanguas, ni
ños - Espejo de Tera, mixta. 

Provincia do Teruel; Ariño, niños.— Maaaleón 
id.—Ojos Negros/id--Portalrubio, nrxtá.— 
Valdelinares, niños —Villarluengo, id. 

Provincia de Zaragoza: Lécera, niños.—Mo-
negrillo. id. - Alconchel, id.—Samper del Salzr 
mixta. 

Para Maestras —Provincia de Huesca: An
ió , párvulos.— Baldellón, niñas.— Almazore, 
mixta. - Aratonés, id.—Bacamorto y Espluga-
id. (de temporada). —Baélls, id —Ballabriga. id. 
—Bara y Mir, id. (de temporada)—Bermusa y 
Aimielle, id. (id )—Bono, id.—-Bunal, id —Bur-
gasé, idem.—Campodarve, id (de temporada).. 
—Castellazo, id.—Erdao, id. - Escoain. id.—-
Giral y Campol. id. (de temporada) —San Es
teban del Mall, id — Santa Justa y Puyarruegor 
id. fdetemporada).—Senziy Viu, idYi<I.)"*Seu* 
rate, id. (\á)—Viacamp y Estalla id. (id.) Ye-
ba, id. (id,) 

Provincia de Logroño:-Santa Coloma, niñas. 
—Torremuña, mixta —Bergasilla Bajera, id. 

Provincia de Soria: Vilviester los Nabos, mix
ta.—Miranda, id. —Marazorel, id —Cabrerizas,, 
id —Cubillos, id.—Tapíela, id — Abioncillo^ 
id.—Poveda. id —Torrearévalo, id.—Cubo efe 
la Sierra, id.—Inés, id.—Deza, niñas —Horte-
ruela, mixta.—Calderuela^ id —Morón de Alma-
^án, niñas—Omeñeca, mixta.—Carrasuosa de 
Arriba, id.—Montejo de Licera, id—San An
drés de San Pedro, id —Armejun, id.—Fuen 
tetecha, id 

Provincia de Teruel: Arcos, niñas.—Los Ce
rezos, mixta,—La Cerollera, id —Collados, i d -
Ejulve, niñas.—Huesa del Común, id.—Odón7 
id.—Parras de Castellote, i d . - Piedrahita, mix
ta.—La Rambla, id—Torrijas, niñas.—Valde-
conejos, mixta—Valverde, id — Vülarroy a dé
los Pinares, niñas 

Provincia de Zaragoza; Luesma, mixta. 
ADVERTENCIAS.—l,a Podrán tomar parte 

en este concurso todos los maestros y maestras, 
cualquiera que sea su categoría que desempeñen' 
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cuenten veinte de servicios quedaran desde lue
go jubilados, siendo bajas en las nóminas de ac
tivo al dia siguiente de cumplir dicha edad. Pa
ra su clasificación se seguirán iguales reglas 
que para l«s Maestros que cumplan sesenta 
años. Los que no tuviesen veinte años de servi
cios al cumplir los setenta de edad^ continuarán 
en la situación de sustituidos hasta reunir eí 
indicado tiempo, en cuyo momente quedarán 
jubilados en las condiciones anteriormente ex
puestas 

Art. 145 Quedan suprimidos en absentó
los llamados periodos de obserV^cjón. 

CAPITULO XV 

Jubilaciones 

Art 146 Los Maestro? disfrutarán los ha
beres pasivos que determinen las disposiciones 
Vigentes, 

Art. 147. La jubilación será forzosa a los 
setenta años de edad: discrecional del Ministro 
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ral, absteniéndose de formular excedientes 
separados. 

CAPITULO X 

Provisión interina de las Escuelas nacionales 

Art. 104 La provisión interina de las Es
cuelas nacionales se verificará por las Seccio -
nes administrativas de Primera enseñanza re-
cayendt los nombramientos en los opositores 
aprobados con derecho a ingreso, e interinos 
con servicios anteriores 

Art. 105. A tal efecto los Tribunales de 
oposiciones a 1.000 pesetas, cuando termine la 
elección de Escuelas por los aspirantes com
prendidos en el número de las vacantes, f irma
rán con los demás una relación en la qne se es
pecifique cuáles desean interinidades, sin dis
tinción de plazas, y cuáles quieren servir sólo 
en la capital y en poblaciones de más de 20 000 
habitantes. Estas relaciones, que conservarán 
el orden de mérito deducido de la calificación 
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general, se remitirán por el mismo Tribunal a 
las Secciones administrativas de Primera ense
ñanza, teniendo en cuenta que la aceptación de 
uno u otro derecho por los opositares, si fuera 
rechazada, implicará la renuncia a toda vacante 
en propiedad. 

Dichas listas se publicarán en la iGacetade 
Madrid* y en los ¿Boletines Oficiales» déla 
provincia 

Art 10J. Asimismo todos los Maestros in
terinos con nombramiento anteriora la vigen
cia de este Estatuto, tendrán el derecho y e! de
ber de desempeñar interinamente [Escuelas na
cionales, imponiéndoles igual sanción que a los 
aspirantes mencionados en el anterior artículo 

desatendieran las obligaciones establecidas. 
Las Seccitnes de Primera enseñanza remiti

rán a la «Gaceta» relaciones de los Maestros 
que hayan perdido derecho a obtener Escuelas 
en propiedad. 

Art. 107. Tan pronto como ocurra una o 
Varias Vacantes de la misma fecha en poblacio
nes de más de 20.003 habitantes, serán nombra
dos para ellas por las Secciones e! opositor u 
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tres Médicos, uno de ellos forense, para que 
reconozcan al Maestro separadamente y expi
dan las oportunas certificaciones, que serán Vi
sadas por el Subdelegado de Medicina. 

Art. 140. En caso de disparidad de los in
formes médicos será necesario oir el dictamen 
de la Real Academia de Medicina. 

Art. 141. Todos los informes médicos que 
han de figurar en estos expedientes, se darán 
en la forma que previene el numero. 3.* de la 
Real orden del-Ministerio de Hacienda de 26 
de marzo de 1868, y con sujeción a las respon
sabilidades consiguientes 

Art. 142 Los expedientes de sustitución 
serán resueltos por real orden, previo informe 
del Consejo de Instrucción pública. 

Art. 143. Los Maestros que después de 
transcurrido uii año de la sustitución se consi
deren en condiciones de volver al ejercicio ac
tivo de la enseñanza, podrán solicitarlo El ex
pediente reunirá las mismas condiciones qne el 
de sustitución 

Art. 144. Los Maestros sustituidas al cum
plir los sesenta años de edad y siempre que 
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CAPITULO XIV 

Sustituciones 

Art. 156. Los Maestros nacionales ^ue sir
van Escuelas en propiedad, cuenten diez años 
de servicios y n© tengan sesenta de edad, po
drán sflicitar su sustitución, si se imposibilita
ren para la enseñanza. En caso de ceguera ab
soluta y demencia, con reclusión en un manic©-, 
mió, no será preciso tiempo determinado para 
sustituirse. 

Art 137. También podrán pedir la sustitu
ción de los Maestros ios Inspectores de Primera 
enseñanza en las mismas condiciones. 

Art. 138. Los expedientes de sustitución 
serán incoados por la Inspección de Primera en
señanza previa visita extraordinaria a la Escue 
la que sirva el interesado. 

Art. 139. Una vez reconocida por la Inspec
ción la conveniencia de la sustitución, se nom
brarán por el Gobernador civil correspondiente 
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opositores aprobados con derecho a ingreso que 
tengan mejor número en la lista a que se re
fiere el artículo 105. 

La aceptación de plaza es obligateria para 
todos ellos. 

Art. 108. Para las interinidades en pobla
ciones de menos de 20.000 habitantes, que no 
sean capitales de provincia, se seguirá igual: 
procedimiento, sin otra diferencia que la de ad
mitir para el nombramiento, no sólo a los opo
sitores, que tendrán preferencia, sine también a 
los Maestros que hayan prestado con anteriori
dad servicios interinos. La preferencia entre 
éstos será la determinada para obtener Escue
las en propiedad. 

En el casó de no concurrir aspirantes, la Sec
ción nombrará al opositor primero ^«e no hicie
ra limitación de localidades, y si no hubiera-nin-
guno, al interino correspondiente a otra provin
cia, que determine la Dirección general. 

Para ello, toda instancia solicitando interina-
ñámente una Escueta contendrá el cómproiniso 
de servir, de no obtener aquélla^ la que corres-
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ponda en el caso expresado en el párrafo an
terior. 

La no aceptación de plaza llevará consig* la 
pérdida de los derechos a obtenerlas en pr«-
piedaíí 

Art. 109. Todos los servicios interinos pres
tados por los Maestros serán de abono para Ips 
concursos de ingreso en propiedad. 

A los opositores aprobados les serán abona
dos los servicios interinos como si fueran pres
tados e« propiedad a los efectos del Escalafón 

Art. 110. Una Vez terminada la colocación 
en propiedad de* los interinos coa derecho a 
plaza, «egún las prescripciones de este Estatu
to, la provisión de interinidades en las pobla
ciones de menos de 20.000 habitantes, y en to
das a falta de opositores, pasará a ser de 
competencia de los Directores de las Escuelas. 
Normales, quienes, oyendo a los Claustros pro
pondrán a la Dirección general el nombre de 
los alumnos más aventajados que terminen su 
carrera y lo hayan solicitado. En este caso se 
enviarán a la Dirección general de Primera en-
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la Escuela de mayor población de derecho que 
qaede desierta en la provincia. 

Art. 132. A los efectos determinados en el 
artículo anterior, los Inspectores de Primera 
enseñanza llevarán un registro de incompatibi
lidades y darán cuenta á la Superioridad, den
tro de la fecha de cada convocatoria, de los 
Maestros de su zona que deban ser trasladados. 

Art. 135. El traslado por incompatibilidad 
no tendrá carácter * de corrección, y se hará 
constar, como si tratara de otro traslado volun
tario, en el expediente perssnal y en la hoja de 
servicios de los interesados 

Art. 134. De las penas impuestas por la Di
rección general, podrán los Maestros recurrir 
en'el término de quince dias, ante el Ministro 
de Instrucción pública, el cual resolverá oyen
do al Consejo de Instrucción pública. . 

Art. 135 Contra las resoluciones del Minis
tro en los expedientes, no cabe recurso algu
no en vía gubernativa. 
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en la actualidad escuelas nacionales de sosteni 
miento del Estado o de Beneficencia. 

Per tanto, no podrán tomar parte en este 
concurso los maestros y maestras de la provin
cia de Navarra, los de Patronato y los que de
sempeñen escuelas de sostenimiento voluntario. 

2.a La prelación en este concurso será- pa
ra los aspirantes con sueldo anual de 1.000 o 
mas pesetas, el del Escalafón general vigente, o 
sea el de 31 de diciembre de 1914, y para los 
aspirantes de 625 pesetas, la antigüedad abso 
luta en el Magisterio, contada desde la primera 
posesión de escuela en propiedad 

3 * Los maestros y maestras que figuren en 
el referido Escalafón, o tengan derecho a ello 
por disposiciones de la Superioridad, presenta
rán solamente instancia, haciendo constar al 
margen la categoria y número que ocupan en 
el Escalafón 

Los que no figuren en el escalafón acompa
ñaran a su instancia hoja de servició?, en el 
que harán constar sus servicios en la categoria 
en propiedad© interinos 

.4.a Las hojas de servicios se cerrarán con 
fecha 1.0 del actual mes de abril y deberán es
tar certificadas dentro del plazo comprendido 
entre dicho dia y el último de la convocatoria. 

5.' Los aspirantes dirigirán sus instancias, 
documentadas, a este Rectorado en el imporro-
gable plazo de diez dias, contados desde el si 
guíente inclusive al de la publicación de este 
anuncio en te Gaceta de Madrid. 
6.4 No se admitirán peticiones condicionales 

sino en el caso de solicitar como consorte, ex
tremo que se acreditará debidamente. 

7.a Los aspirantes a este concprso vendrán 
obligados etaceptar la escuela que se Ies adjudi
que, una vez resueltas las reclamaciones pre 
sentadas. 

Si a la fecha de publicadas éstas, o dentro 
del plazo de reclamaciones, resultara prepues
to algún, aspirante en otro Rectorado, podrá 
opta, por la escuela que más le convenga, den
tro de! referido plazo. 

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias de Zaragoza, Hues
ca, Teruel, Saria y Logrona. 

Lo que se hace público para conacimiento de 
los señores Maestros y Maestras aspirantes a 
dicífo concurso. | 

Zara¿gza.28 "de abril de 1 9 1 ^ - E l Rector. 
BwardòRoyaVi ínmoya, 

t 

Clasificaciones 
Por la Junta Central de Derechos pasivos han 

sido clasificadas: doña Francisca Culla Alcodo-
r i , Maestra jubilada de Cascante, con 600 pese
tas; doña Luisa Blanco, viuda de D. Gaspar Ro 
dríguez, con la pensión de 315 pesetas y se me 
jora en 155 pesetas la qne percibe doña Concep
ción Lasarte. 
Votos de gracias 

Enlas visitas realizadas por el inspecter se
ñor Valmaña a las escuelas nacionales de Mt*-
niesa, dirigidas por los laboriosos Maestros don 
Jorge Diaz.Recarte y doña Manuela Casama* 
yor; ha podido observar el admirable celo des
plegado por tan beneméritos Maestros, otorgán 
doles un expresivo Voto de gracias. 

Nuestra más calurosa felicitación. 
be pésame 

Nuestra estimada compañera doña Antonia 
Meléndez. Maestra de San Martín del Río^ ha 
perdido para siempre a su Idolatrado esposo 
D. Miguel Colás. 

Reciba la descomolada viuda nuestro sentí-
do pésame, si es que el saber que el tomar los 
amigos parte en su dolor puede servirle de con
suelo. 
Opositoras 

En la Gaceta del 6 del actual se publican las 
listas de Maestras y Maestin > aspirantes a las 
oposiciones turno libre de la Universidad de Za
ragoza cuyas instancias, que ascienden a 341 de 
las primeras y a 415 de los segundos, se han 
recibido dentro del plazo legal. 
Nombramientos 

Han sido nombradas Maestras interinas de 
Obón y Lóseos doña Rafaela López V doña Ma
ría Barranco respectivamente. 
Obituario 

El día 1.° del corriente mes dejó de existir 
en Miravete de la Sierra don Casimiro Guitarte 
Pérez, padre político de doña Carmen Ariño, 
Maestra de Cobatillas. 

Reciba la afligida familia del difunto nuestro 
más sentido pésame. 
Posesión 

La tomó de la escuela de niñas de Castelse-
rá%doña Carmen Cambón, 

SHSÜEvEN L A CUARTA PLANA 
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Derecho reconocido 
Se considera a doña Germana González, 

Maestra de Tronchón como ingresada a los 
efectos del Escalafón de 1.000 pesetas. 
E l concurso de traslado 

Por la Sección Administrativa han sido remi
tidos a la Dirección general de primera ense
ñanza los expedientes de los Maestros nació 
nales de esta provincia que han solicitado den 
tro de plazo legal tomar parte en el concurso 
general de traslado últimamente anunciado. 
Del consejo 

fil Consejo pleno de Instrucción pública " en 
sesión del día i 0 de les corrientes acordó: que 
para conceder premios por la Fiesta del Arbol 
sea precisa la asistencia a tres de ellas e infor
me favorable del Inspector. 
Nombramiento 

0 Por reingreso, ha síd© nombrado Maestro 
propietario de la escue a nacional dé Castellote 
nuestro antiguo y buen amigo don Ambrosio 
Pascual Burillo. 

J . flrsemo S a b i n o 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mism®, al precio señalado por sus autores, las 
©¿ras siguiente: 

Tedas las publicadas por D. José Dalmau y 
Qarles, las de Jcaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
ías de Magisterio Español el Cuestionar!© 
Clínico Concéntrico; (1.a y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2 ' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

LIBRERIA ESCOLAR 
. BE 

F m i a o i s Q ® C a s t e l l a n o 
(Maestre de Sección de la graduada) 

Cali 2 San í m U y 46, bajo, Tcrin 
Libros de l,9 y 2.a enseñanza.—Material es

colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . 1*00 
Idem elemental. . . . ^ 2'00 
Idem medio 3*00 
Idem superior. . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de Vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46. bajo—Librería Escolar de 
Castellano—TERMEL. 

Revista de Primera Enseñinza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. :-: 

Dirección y Síminijtración: Rubio, 3, 3,9 

Precios dç suscripción 

Al año. 
Al semestre.' .* .* * L A ^ 3 8 , • • • ^ . . , 5,50 » 

Pago a d e l a n t a d o 

finyncioj á precios convencionales 
Iwip. de A. Mallén.—Teruel. 

R e v i s t a d e 

Frameo 

mmm 

(TERUEL) 


